
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

3CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

901395490NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

UNION TEMPORAL ELICW 2020NOMBRE CONTRATISTA

ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE, SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO DE LAS 
SOLUCIONES DE FIREWALL PERIMETRAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

31/07/2020

04/08/2020

31/07/2022

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL JUNIO DEL AÑO 2021 CERTIFICADO

1

2

5

Se firma a  los 19 dias del mes de Julio del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

         720,500,000.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

269 2020. - 

         720,500,000.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

No.

FACTURA NO. 

Tipo de
Pago

FE44930

No.

CONDICION DE PAGO

Condicion
del Pago

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO MAYO 
A JUNIO DE 2021

Aclaracion del
Pago

           3,697,478.00

Valor de
Pago

19 %

Iva
Aplicado

             702,521.00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

           4,399,999.00

Total Pago

           4,399,999.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  NOE HERNANDEZ RODRIGUEZ
CARGO:     SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
CEDULA:    79358551

2Otros anexos o Folios 

EXPEDIENTE SIED 945/2020/FACTELEC

8CONS.

A.R.L.

138620

No. Compromisos

           3,697,478.00              702,521.00TOTALES

Fecha creación Cumplido 19-07-2021

VALOR PAGADO: VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: % EJECUCIÓN:          33,845,001.00  95          686,654,999.00

Radicado: 2-2021-037548

Bogotá D.C., 21 de julio de 2021 10:13
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Firmado digitalmente por:NOE HERNANDEZ RODRIGUEZ

Subdirector de Administraci?n de Recursos Tecnol?gicos



FACTURA ELECTRÓNICA
S/N RES No. 18763002484219 

DE 09-12-2019 hasta 09-12-2021 DEL No. FE43001 
A FE45000

Somos Grandes Contribuyentes Resol. 9061 10-12-
2020

Factura Electrónica de Venta  No 
FE44930

COMWARE S.A.
NIT: 860045379-1

Teléfono: 3213293896
RESPONSABLE RÉGIMEN COMÚN Registro No. 03-3088-15

INDUSTRÍA Y COMERCIO Servicio: 9511 
Tarifa 9.66 x MIL Comercial: 4651 Tarifa 11.04 
x MIL

AUTORRETENEDORES Resolución N° 0223 
Nov 30/94

Cliente: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

NIT/C.C.: 899999090 2 Fecha de Emisión: 14-07-2021 00:00:00

Dirección: CR 8 6 64 Fecha de Validación 14-07-2021 18:22:47-05:00

Ciudad: BOGOTA Fecha de vencimiento: 13-08-2021

CUFE: 6e20a939caeb7d3f4d392a991796c22212d30cc00557e142f3529799f9
3ba37a8c1317c5ab7bc1e5cd076a6188949e25

Moneda Aplicable: COP

Forma de Pago: Crédito Medio de Pago: Transferecia Crédito

Descripción Cantidad Precio Unit. % Impuesto Total Impuesto Total

Servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico Mayo-Junio de 
2021 1.00 3,697,478 IVA 19.00% 702,520.82 3,697,478

INFORMACIÓN ADICIONAL

Contrato 3.269-2020

#$PSI:13-01-01-000

#$13-01-01-000

Proyecto: S1177

Rete IVA 0

Rete Fuente 0

Rete ICA 0

Subtotal Sin Impuesto 3,697,478

IVA 702,521

Importe Total 4,399,999

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE CON 00/100.-

Por favor realizar el pago vía transferencia electrónica según datos de certificación bancaria

Agente autorretenedor impuesto de ICA Medellín 
Resol. No.202050056223 24-Sep-2020

GRANDES CONTRIBUYENTES SHD
 Resolución No DDI-042065 de 2017

Página 1 de 1Documento electrónico generado por Gurusoft NIT: 901.014.886-8

https://guru-soft.com/
http://guru-soft.com/it-services/edoc/
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Yeison Fabian Romero Rodriguez

De: factura.electronica@olimpiait.com
Enviado el: jueves, 15 de julio de 2021 08:53
Para: Yeison Fabian Romero Rodriguez; Yeison Fabian Romero Rodriguez
Asunto: Hemos Recibido el Documento enviado por usted

Importancia: Alta

Categorías: Acuse de recibido

 

Bogotá, 7/15/2021 8:52:00 AM

COMWARE, reciba un cordial saludo:  

El Sistema Integrado de Información Financiera- SIIF Nación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a través del aliado estratégico, portal de Factura 
Electrónica de Olimpia IT ha recibido la Factura FE44930 generada por usted.  

Nota: La información transmitida a través de este correo electrónico es 
confidencial y está dirigida únicamente a su destinatario. Su reproducción, 
lectura o uso está prohibido.  

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 
3811700  

 

Si presenta inconvenientes por favor comuniquese con el 
supervisor aprobador 

  
 

© 2021 Factura Electrónica By Olimpia IT 
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Informe de Ejecución y Supervisión de 
Contrato 

Código: Apo.4.1.Fr.16 

Fecha: 22-03-2019 

Versión: 3 

Página: 1 de 3 

CONTENIDO DEL INFORME 

1. Condiciones del Contrato .......................................................................................................................... 1
2. Objeto del Contrato ................................................................................................................................... 1
3. Obligaciones del Contrato, Actividades Ejecutadas y Productos Entregados ........................................... 1

1. CONDICIONES DEL CONTRATO

Número de Contrato:  3.269-2020 
Nombre del Contratista: UNION TEMPORAL ELICW 2020 
Periodo informe:   01 de mayo del 2021 al 30 de Junio del 2021 
Supervisor:  NOE HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Área perteneciente:  Subdirector de Administración de Recursos Tecnológicos 

2. OBJETO DEL CONTRATO

Actualización del software, soporte y mantenimiento técnico de las soluciones de firewall perimetral del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS
ENTREGADOS

Las obligaciones adquiridas son las siguientes: 

• MANTENIMIENTO TÉCNICO

Avance: Se llevo a cabo visita del estado de operatividad de la plataforma. 

 Anexos: 2 Informes técnicos 

PT-IM-001 

Informe-mto-May-Jun-2021 V2.pdf

Mantenimiento-Elli

CW-MH-PER.xlsx



Informe de Ejecución y Supervisión de 
Contrato 

Código: Apo.4.1.Fr.16 

Fecha: 22-03-2019 

Versión: 3 

Página: 2 de 3 

• SOPORTE TÉCNICO

• Actualmente el TE01 y TE02 se encuentran en la versión R80.30 Take 228 activo realizando la
inspección de MTA, TE y TX.

• Se realiza copia de configuración y se acuerda sacar un backup cada dos meses con los
mantenimientos preventivos.

• Los soportes realizados se relacionan en el informe de mantenimiento: PT-IM-001 Informe-mto-
May-Jun-2021 V2.pdf

• Los equipos de firewall y sus componentes se encuentran en la versión R80.30

7. TERMINO PARA ATENCIÓN DEL SERVICIO

SERVICIO AL CLIENTE / NIVELES DE ESCALAMIENTO 

 NIVELES DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

El Ingeniero a cargo: será asignado por el área de ingeniería, responsable del proceso de 

implementación y de los periodos de afinamiento y de la garantía.   

Contacto: Teléfono: 571-4898830 opción 2 

El Engineering Supervisor: Con el fin de realizar agendamiento para las actividades correspondientes 

a la implementación de los productos o servicios contratados por el cliente, o en caso de presentarse 

alguna novedad durante la ejecución de estas, el Engineering Supervisor se encargará de apoyar y 

realizará seguimiento del cumplimiento de las actividades propuestas.  

Contacto: Teléfono: 571-4898830 opción 2 o ext. 1020  

Email: services@elliptical.com.co  

La Gerencia de Ingeniería de la compañía se encuentra a disposición de nuestros clientes para 

atender sus solicitudes.   

Contacto: Teléfono: 571-4898830 ext.2001 

Email: dalvarez@elliptical.com.co 

SERVICIO AL CLIENTE 

ELICW2020 cuenta también con una línea de Servicio al Cliente, en la cual podrá tramitar solicitudes 

de información, escalamientos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias sobre el servicio recibido, 

asegurando un proceso de atención ágil, amable y efectivo. 

Línea de Servicio al cliente: 571-4898830 opción 3 o ext.3003 

Email: servicioalcliente@elliptical.com.co 



Informe de Ejecución y Supervisión de 
Contrato 

Código: Apo.4.1.Fr.16 

Fecha: 22-03-2019 

Versión: 3 

Página: 3 de 3 

_______________________ 
MONICA DEL PILAR CAMACHO CASADO 

Representante legal 
UNION TEMPORAL ELICW 2020 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la ejecución 
del mismo de acuerdo a lo descrito.  

El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten el normal 
desarrollo del mismo.  

___________________________ 
NOE HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Supervisor  
Subdirector de Administración de Recursos Tecnológicos 

 

Firmado digitalmente 
por NOE HERNANDEZ 
RODRIGUEZ



 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
COMWARE S.A 

NIT: 860.045.379-1 
 

CERTIFICA: 

 

Que la sociedad COMWARE S.A, da estricto cumplimiento con el pago de salarios, 
prestaciones sociales y las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las  Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de aprendizaje-Sena, dando 
cumplimiento con la Ley 1607 de Diciembre 26 de 2012, y Decreto 0862 de Julio 26 
de 2013, y en la fecha se encuentra a paz y salvo por dichos conceptos, durante la 
vigencia de la sociedad, incluyendo los últimos seis (6) meses, teniendo en cuenta 
los plazos establecidos en el Decreto 1670 de 2007. 

 

De igual manera certifico que a partir del 1ro de septiembre de 2013, la compañía 
realiza la autorretención del impuesto sobre la renta para la equidad-CREE 
presentada en los plazos establecidos, lo anterior fue modificado y reemplazado por 
la autorretención especial de Renta en la Ley 1819 de diciembre de 2016. 

 

Esta certificación se expide para dar cumplimiento con lo ordenado en el Artículo 50 
de la Ley 789 de Diciembre 27 de 2.002, y Art. 1º de la Ley 828 de 2003. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los (07) siete días del mes de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

FABIAN BEDOYA SILVA 
Revisor Fiscal  
TP. 232226-T 
Rubio Samacá  Asociados S.A.S.     
  





 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
COMWARE S.A 

NIT: 860.045.379-1 
 

CERTIFICA: 

 

Que la sociedad COMWARE S.A, da estricto cumplimiento con el pago de salarios, 
prestaciones sociales y las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las  Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de aprendizaje-Sena, dando 
cumplimiento con la Ley 1607 de Diciembre 26 de 2012, y Decreto 0862 de Julio 26 
de 2013, y en la fecha se encuentra a paz y salvo por dichos conceptos, durante la 
vigencia de la sociedad, incluyendo los últimos seis (6) meses, teniendo en cuenta 
los plazos establecidos en el Decreto 1670 de 2007. 

 

De igual manera certifico que a partir del 1ro de septiembre de 2013, la compañía 
realiza la autorretención del impuesto sobre la renta para la equidad-CREE 
presentada en los plazos establecidos, lo anterior fue modificado y reemplazado por 
la autorretención especial de Renta en la Ley 1819 de diciembre de 2016. 

 

Esta certificación se expide para dar cumplimiento con lo ordenado en el Artículo 50 
de la Ley 789 de Diciembre 27 de 2.002, y Art. 1º de la Ley 828 de 2003. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los (07) siete días del mes de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

FABIAN BEDOYA SILVA 
Revisor Fiscal  
TP. 232226-T 
Rubio Samacá  Asociados S.A.S.     
  





1. Recepción Facturas Electrónicas y demás documentos para pago
Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación

1-2021-060746 15/07/2021 09:13 15/07/2021 09:13

 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Carrera 8 # 6C- 38 Bogotá D.C., Colombia www.minhacienda.gov.co -
atencioncliente@minhacienda.gov.co Telefonos: Fuera de Bogotá 01-8000-910071

Código Postal 111711 Bogotá (+57 1) 3 81 17 00 Fax (+57 1) 3 81 21 83 NIT:
899.999.090-2 Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. en jornada continua.

 

Interesado - Facturas Electrónicas

 º Tipo Documento  : NIT    º Identificación del Contratista  : 901.395.490-9  

 º Nombre del Contratista  : UNION TEMPORAL ELICW 2020    º Dirección del Contratista  : Cra 13 No. 97 98  

 º Correo Electrónico donde desea recibir la respuesta  : yeison.romero@comware.com.co  

 º Digite su correo nuevamente  : yeison.romero@comware.com.co   

RECEPCIÓN FACTURAS ELECTRÓNICAS

 º ¿Está corrigiendo una factura ya radicada anteriormente?  : NO  

 º Nro. Contrato  : 3.269-2020    º Nro. Factura  : FE44930    º Fecha Factura  : 14/07/2021  

 º Concepto de la factura  : Descripción SGR: Servicio de Mantenimiento y soporte técnico   

Periodo del Servicio:

 º Año  : 2021    º Mes  : 06  

 º Nombre del Supervisor en el Ministerio de Hacienda  : Noé Hernandez Rodriguez  

X Mención Legal: La responsabilidad por la recolección, entrega y validez de la información requerida es

responsabilidad exclusiva del Contratista

Expone / Solicita

Observaciones

Presentación electrónica del Trámite 1. Recepción Facturas Electrónicas y demás documentos para

 pago

Asunto

Contratista: UNION TEMPORAL ELICW 2020 - Nro. contrato: 3.269-2020 - Concepto factura:

 Descripción SGR: Servicio de Mantenimiento y soporte técnico - Supervisor: Noé Hernandez

 Rodriguez

Casos seleccionados



Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Carrera 8 # 6C- 38 Bogotá D.C., Colombia www.minhacienda.gov.co -
atencioncliente@minhacienda.gov.co Telefonos: Fuera de Bogotá 01-8000-910071

Código Postal 111711 Bogotá (+57 1) 3 81 17 00 Fax (+57 1) 3 81 21 83 NIT:
899.999.090-2 Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. en jornada continua.

 

º A) DOCUMENTOS AL PRESENTAR FACTURA ELECTRÓNICA:

Es obligatorio presentar la Representación Gráfica de la Factura Electrónica, los demás documentos son opcionales.

Documentos requeridos adjuntados

º 1. Representación gráfica de la factura electrónica (Archivo en PDF):      Documento adjuntado

fv0860045379000FE44930.pdf

Identificador: gODG71SizBT969hCwb6fQeGW/TM=

º 3. Reporte Olimpia Factura Electrónica (Archivo en PDF):      Documento adjuntado Radicado Olimpia.pdf

Identificador: WjUOpudiPk7JPfcNb8BLdPGay+o=

º 2. Factura Electrónica en formato de generación (Archivo en XML en estándar DIAN):      Documento adjuntado

ad0860045379000FE44930.xml

Identificador: ffi+Jtw7ZXGYTsqX+SiAdsai8W8=

º 4. Certificación del pago de Seguridad Social y Aportes Parafiscales (Archivo PDF):      Documento adjuntado

Parafiscales UT ELICW Julio.pdf

Identificador: Fyd4h0CMqCafU07PLj0DcdN2iTs=

º 5. Informe de ejecución o acta de entrega (Archivo en PDF):      Documento adjuntado Informe Supervision - visita

mayo-junio 2021 Ajustado.pdf

Identificador: JoonxqvZrojw6847M+TuXIke9P0=

Documentos adicionales

º Mantenimiento-ElliCW-MH-PER.xlsx:      Documento adjuntado

Identificador: WjMbNT/mRTVFE1oa0SFvLRizvPc=

º PT-IM-001 Informe-mto-May-Jun-2021 V2.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: JYbFHeyOcedERqnFhGqvvuy09iw=

Avisos legales

Datos Personales
(*) Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de bases de datos personales del Ministerio
 de Hacienda y Crédito Público obtenidas con ocasión del desarrollo de las funciones legales y constitucionales, y
 podrán ser utilizados para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. Así mismo y de
 conformidad con la Ley 1581 de 2012, reglamentada por el Decreto 1377 de 2013, de Protección de Datos de Carácter
 Personal, o las que hagan sus veces, usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
 mediante comunicación presentada ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de igual manera podrá descargar
 y consultar nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales disponible en el link : www.minhacienda.gov.co/
webcenter/wccproxy/d?dDocName=WCC_CLUSTER-104160


